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SE PÜBIXGA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle \
PRESIDENCIA DEL CO^NSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

DIPÜT^XON.

CIRCULAR.
La lentitud con que algunos pueblos 

Tienen ingresando en la depositarla de 
fondos provinciales las cantidades que 
adeudan por el cupo provincial y el 
abandono en que muchos tienen este 
servicio, ha llamado la atención de la 
Diputación que tiene en descubierto sus 
mas apremiantes necesidades y no pue
de continuar por mas tiempo careciendo 
de los recursos neccharios para hacer 
frente á sus obligaciones.

Por muy sensible que es à la Corpora* 
cion provincial usar medidas ce rigor 
contra los Ayuntamientos, el proceder 
de los morosos le obliga á emplear los 
medios coercitivos que concede la ley 
para activar la recaudación de sus in
gresos y se verá en la necesidad de ex
pedir apremios á costa de los Conceja
les, si en el término de diez días no 
satisfacen un semestre del cupo del ac
tual ejercicio, los que todavia no bao 
pagado cantidad alguna por el corriente 
año económico.

Logroño 21 de Abril de 1877.

El Gobernador Presidente, 
Manuel Angulo Ballesteros.

P. A.
Joaquin Fárias.

union del Coibíh*

rio de Guerra de esta provincia, ha 
señalado los precios de las especies de 
Suministros que lo? Ayuiilamienlos han 
hecho à las Tropas y Guardia civil 
el mes de Febrero último en la forma 
siguiente.

Pis. Cls.

Ración de pan 70 decágs. » 28
Id. de carne Kilogramo. . 1 45
Id. de vibo Litro ...» 26
Id. de cebada de 6, 9375 
litros.............................. » 76
Id. de paja de 6 Kilegra- 
mos................................ « 25
Id. de aceite litro. . . 1 44
Id. de carbón. Kilogramo. * 07
Id. de leña, Kilogramo. . » 05

Lo que se anuncia en el Boletin ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos á fin de que á la mayor bre" 
vedad presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros hechos à las 
tropas y Guardia civil en el referido 
mes de Marzo último. Logroüo 17 de 
Abril de 1877.—El Vice-presidenle, 
Juan Manuel de Miguel.—El secretario, 
Joaquin Fárias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIOxN 
PÚBLICA DE LOGROÑO.

CKCulai.

Estando vacante en el escalafón de 
Maestros de esta provincia una plaza 
de 3.* clase por lallecimiento de Don 
Isidoro Bureba, maestro que fue de 
SaBturdejo, y como dicha plaza cor
responde al turno de autigüedad; esta 
Junta en sesión de 7 del actual designó 
para ocupar dicha vacante a D. Gabriel 
Torre, maestro de Santa Engracia, al
dea de Juvera, quien á la circunstancia 
de antigüedad reune Us de no ser 
maestro de escuela de patronato con 
nombromiento libre, tener titulo ele
mental y dar resultados regulares en 
la enseñanza, condiciones todas estable
cidas en las bases adoptadas para la 
formación de dicho escalafón.

Lo que 86 anuncid para que llegao’ 

do á conocimiento de los interesados 
puedan reclamar si alguno se cree con 
derecho preferente al de D. Gabriel 
Torre.

Logroño 9 de Abril de 1877.
El Gobernador Presidente,

llanuel Angulo Ballesteros.

P. A. D. L. J.,

Juan Bautista Planzon.

ADMIMISTRAGION ECONOMICA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
estancadas.

En la Baceta de liíadrid niíoaero 107 
correspondiente al dia 17 del presente 
mes, se halla inserto el siguiente anun
cio.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
Id Hacienda pública contrata la adqui
sición de 3.50J millares de cigarros ha
banos elaborados en la isla de Cuba pa
ra suministro de la Peninsula é islas 
Baleares en el año económico de 1877 
-78.

1 .'® El dial.® de Junio próximo, 
de una y media á dos de la tarde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas Estancados, bajo la presidencia 
del Exemo. ¡5r. Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración 
del mismo centro, con asistencia del 
Lxemo. Sr. Asesor general del Ministe
rio de Hacienda y ante Notario, á con
tratar en subasta pública la adquisi
ción de 5.50ü miliares de cigarros ha- 
banos elaborados en la isla de Cuba pa
ra atender al consumo de la Península 
é islas Baleares durante el año econó
mico de 1877-78.

2 . « En el momento de darse prin
cipio à la sunasta, el Exemo. Sr. Mi
nistro remitirá al Director general un 
pliego cerrado en que constara el precio 
por miliar de cigarros ue cada marca ó 
bitold, y el tipo máximo de la valora
ción general de los 3.500 millares que 
ha de servir de base á la subsists,

I 5. Los liciladores entregarán en 
el acto de la subasta, en pliegos cerra
dos y rubricados ee sas cubiertas, tas 
proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
las numerará por el orden de su pre
sentación para ser despaes abiertas â 
presencia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pues de las dos de la larde.

4 . “ Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1 .® Estar redactadas con arreglo 
al modelo adjunto.

2 . ® Haber sido precedidas del de
pósito de garantía que á continuación se 
expresa, cuya carta de pago ó docu
mento equivalente que justifique aquel 
extremo deberá acompañarse separa
damente del pliego cerrado en que 
conste la proposición, así como la cédula 
de vecindad del proponente.

3 . Estar suscritas por un español 
que pague contribución, acreditando 
con los documentos necesarios haber 
satistecho la cuota correspondiente á 
los dos trimestres inmediatamente an
teriores à la subasta. Si la proposición 
se hallase suscrita por un estranjero 
deberá unirse garantía firmada por es
pañol que reúna aquellas ccndiclenes.

Y 4. ® Expresar en letra los pre
cios por pesetas y céntimos de peseta, 
sin otra fracción menor, y sin agregar 
ninguna condición eventual que altere, 
amplíe ó modifique las condiciones con
signadas en este pliego.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su defecto perso
na con poder bastante, que examisará 
en el acto el Sr. Asesor general, decla
rando si es ó no bastante antes de re
cibirse el pliego de proposición.

5. ® El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en oO.OüO 
pesetas, y se constituirá con las debidas 
formalidades en la Caja general de De
pósitos para poJer tomar parle en la su
basta en meláiieo ó sus aquivaleotes en 
las clases de valores admisibles parí ‘í
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este obgeto, con arreglo á la legisla
ción vigente y á los tipos establecidos 
en el Real decreto de 29 de Agosto úl
timo.

6 . Terminada la recepción de 
pliegos, el Sr. Presidente los pasará a' 
Notario para que los lea en alta voz 
porelórden en que hubieran sido pre
sentados, toman Jo nota de su contenido.

Resuelto por la junta de subasta lo 
qoe proceda respecto de la validez ó 
nulidad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido á la 
apertura del pliego reservado que 
contenga el precio máximo fijado pop 
el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
publicándose por el Sr. Presidente.

Para^apreciar si las proposiciones cu
bren ó mejoran el tipo del Gobierno, y 
cual sea entre ellas la mas beneficiosa, 
se valorarán por los precios ofrecidos en 
cada clase de cigarros, comparándose 
su total importe con el que resulte del ¡ 
pliego del Exemo, Sr. Ministro de Ha- í 
cienda; declarando el Sr. Presidente en 
su vista si ha lugar á adjudicar el servi
cio, ó si por inaportar la totalidad del ' 
servicio una suma mayor que la fijada 
en el pliego del Gobierno debe aplazar
se la adjudicación.

7 .'® 8¡ resultasen proposiciones ad
misibles por ser en su total importe 
iguales ó menores que el.del pliego del 
Gobierno, se adjudicará el servicio en 
favor del postor cuya proposición sea 1

conlralisia despues de terminado y li
quidado el contrato si apareciese exento 
de responsabilidad, ó en el caso de 
acordarse su rescision^ con declaración 
de irresponsabilidad para el contratista; 
y en el primer caso, despues también 
de acreditar que In satisfecho la ceñ

tribucion industrial coiTeqjo idien'c á 
su ‘contrato.

9. . Los 3 500 millares de cigarros
que se contratan serán de la.s hitólas, 
clases y marcas de fábrica que á con
tinuación so expresan.

. MARGAS DE FÁBRICA b.

l.'^ clase.

i i Millares.

1260

Cazadores ...... ) Elegantes......................
i A la conserva.................

ñ 'galia............ ( británica......... . ..........
j Beina..... .............

Media regalia.. (De 1.a .....
) De 2.a..........

Brebas-.,,....,.. ) De calidad......................
) Flor.............

Conchas de re- pie 1 .a..........
gaiía... ) De 2.a..........

Trabucos...... . t Ue 1 .a..............
I De 2.a......

TOTAL......... ..........

í 10. Los cigarros de que trata la 
cláusula anterior, en todas sus clases, 
Inn de estar precisamenie confeccio
nados con capa y tripa de tabaco hoja 
habana Vuel a Abaje, sano, ardedor, 

• fresco, fino, de buena calidad y de 
perfecta elaboración. Una mitad en i 
cada clu'ie habrá de ser de color ma - i 
duro, y la otra mitad de colorado ma

mas beneficiosa; pero con la reserva de -i 
que no ha de tener efecto ni valor al- ■
guDO esta adjudjcacioa hasta que sea 
aprobado por la superioridad:

Si entre las proposiciones admisibles 
cuya valoración total cubra o mejore e' 
íipc del Gobierno resultasen dos ó mas 
iguales, se admitirá «á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por el espa
cio de un cuarto de hora, las cuales 
versarán sobre el tanto por 100 que por 
igual para todas las clases de cigarros se 
comprometan á rebajar en los tipos 
propuestos, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejora 
ninguna de las proposiciones iguales, se 
hará la adjudicación al que suscriba la 
que se hubiera preséntalo primero.

Si no se presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

8.“ El que resulte contratista afian, 
zara el cumplimiento del servicio con la 
cantidad de 100.OÜO pesetas, que cons
tituirá en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
fecha en que se le comunique la adju
dicación, en metálico ó sus equivalen
tes en la clase de valores admisibles 
para este obgeto con arreglo al Real 
decreto de ‘29 de Agosto último; en
tendiéndose que la garantía prestada 
para optar à la subasta no podrá formar 
parte de la fianza definitiva si nueva
mente no se constituye como depósito 
necesario con dicho objeto.

U fianza solo podi^ devolverse al

duro.
11. Las hitólas de Cazadores y Re

galia deberáa estar envasadas.en ca- 
gitas-de 50 cigarros, y los restantes ' 
en cagilas de. á 100 cigarros. Unas y 
otras cagitas habrán de estar adorna
das según costumbre de la fábrica 
productora, y remesadas en cajones de 
pino precintados eon fleje de hierro, 
no pudiendo contener cada caja de pi-, 
no mas de 100 cagitas de cigarros.

Las cajds de cedro y los cajones de
: pino de las partidas de tabacos admi
tidos ai coutralista quedaran á benefi
cio de la Hacienda.

12. El Exemo. Sr. Capitan gene- 
. ral Gobernador superior civil de-Ja 

isla de Cuba, con presencia de los in- 
, formes que juzgue convenientes, desig- 
¡ nara la clasificación de las diferentes 
! fábricas de tabacos allí establecidas de 
' primera, segunda y tercera clase pa- 
I ra los efectos del presénie contra lo, y 
i la Dirección general ue Rentas Estan

cadas comunicara al contraiisla dicha 
I designaciou ai hacerle el primer pe

dido.
13. El que resulte conlraiisla sa

tisfará en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos en la fecha 
de la celebración de la subasta, aun 
cuando su conro y exacción estuviese 
fijado para una época posterior. Pero 
SI desde la adjudicación del servicio 
y durante su ejecución sufrieren au
mento ó disminución dichos derechos 
se hara por la Hacienda la bonificación 
correspondiente de la diferencia, y por 
el interesado á la Hacienda si fuesen 
menores.

14. El contratista se obliga á en- 
Im tabacos objeto del presente

120

100
100

50 
500 
300

30 
30
50
50

TOTAL.

a.'"* clase.

Millares.

---- — 
,3.“ clase.

Millares
Millares,

- iOO » 200
i 00 . » 200
150 » 250
150 )) 250
50 » too
50 n . 100

‘ 4Ó0 sbo i íboo
400 500 i 1000

40 . 50 1. 100
40 50 100
40 50 100
40 50 ! loo

— —. ■■ — " ■ ' ' p » - , ■ ■ ■» -

1520 720 1 5500

contrato en la Fábrica de .Madrid, sien
do de su cuenta cuantos gastos de todas 
clases y por todos conceptos se.origioen 
hasta dejarlos localizados en sus alma
cenes despues de practicado su reco
nocimiento,

15. Éh contratista deberá hacer 
efectiva cada entrega én los plazos 
siguientes:

500
18.77. 

soo 
500 
400 
400 
460 
400
400

miliares el 1.“ de Setiembre-de

id. 
id el
id.' el
id, 
id. 
id. 
id.

el 
el 
el 
el

1 .* de Üclnbre de id.
l.° de Noviembre de id.
1 .® de Diciemb'c de id.
1.- de Enero de 1878.

1.°

de 
de 
de

Febrero de id.
Marzo de id.
Abril de id.

5.SOO millares.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas comunicará al contratiJa con 
dos meses de anticipación la designa
ción de las hitólas y clases que deba 
constituir cada una de las entregas ex
presadas.

16. El coptralista deberá presentar 
en la Dirección general de ítealas Es
tancadas con el aviso de cada remesa 
además del certificado de la Aduana 
de origen, una nota deULada de las 
hilólas, clases y fabricas de que proce
den los cigarros, visada poi la Autori
dad correspondiente dé la isla de Cuba.

17. Presentada una partida de ci
garros en la Fábrica dé Madrid y |us 
docuoseutos á eha correspoadientes en 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas, dicho centro dispondrá su reco
nocimiento, cuyo acto deberá tener 
efecto .por una comisión mixta de fun
cionarios de la Hacienda y particulares 
nombrados por el.Excmj. Sr. .Ministro 
de Hticienda; concurriendo además e* 
Admimstiador, (xonlador y Notario del 
establecimiento, y el coalraíista ó su 
represenlante.

Si no asiste el contratista ni su re- 
preseoiaute, 86 en tenderá que fcomiçf^

el derecho que se le concede para pre- 
senciar las operaciones del reconoci
miento.

18. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Se abrirán todas las caj is de pino, y 
con presencia de ja factura del contra
tista se separarán las di jilas dé cedro 
por hilólas, clases y fábricas.

Seguidamente de cada clase y fábri
ca se elegirá por los individuos que 
constituyan la Junta una cajita de cada 
10, que se abrirá, examinán lose su 
Con ten i do.

Si el resudado de este exámen lo con
sidera bastante la Junta, emitirá por él 
su (lictámeá con la mayor extension, 
declarando si há lugar á su admisión 
por coaleoer todas las condiciones y 
requisitos, estipulados, con cuaotaS'Ob- 
servaciones estime conducentes, ó sj 
procede que sean desecháifas.

En el caso de qu-e por las diferen- 
cias observadas wire unas'y Titras ca- 
jitas de las reconoGÍdás, por reclama
ción del conlralisla ó par cualquiera 
otra circunstancia, la-Junta estima ne
cesario abrir mayor número de cajilas 
en. todas ó en algunas clasçs, podrá 

.hacer cslopsiva el reGOïioeiwiénlp has
ta donde la juzgue conveniente.,- - -

Terminado el acto, se volverán lí co- 
¡ojar los cigarros en sus cajilas^ cer
cándolas de nuevo. Las que-lvt^jaii me- 

‘fecido de la Junta la-cbsificacioii de 
admisibles por reunir las condiciones 
todas deconlrata serán presenladas á su 
presencia en la forma que determine la 
Dirección general dé Renlas Estancadas, 
reenvasándulas todas en sus-cajonqs de 
pino, con separación de las admitidas y 
desechadas, •

19. Cuando no sea posible concluir 
laS: operaciones de reconocimiento de 
una partida de cigarros en ün dia, sólo 
se abrirán las cajas di pino, cuyo con- 
.tenido pueda reconocerse durante él 
consignándose en un pliego de diligen
cias los resultados de las operaciones 
ejecutadas en el mismo para continuar 
en el sigMenle ó siguientes análogos 
pipcedimienlos hasta su completa ter
minación.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá por el Notario la 
correspondieole acta, que firmarán to
dos los concurrentes, en cuyo documento 
se haras constar de una manera preci
sa, clara y terminante las causas ó mo
tivos en que se funde la clasificación.

El Administrador de la Fábrica da 
tabacos de Madrid dispondrá se copie 
ihcha acta en ef libro que á este efecto 
debe llevar, fijando al pie su firma y la 
del Contador del estabíecimienlo, y re
mitirá ála Dirección general de Rentas 
Estancadas un testimonio de ella. -

20. La bireccion general de Rentas 
Estancadas, con presencia de dicho do
cumento, declarará la admisión ó de
secho de las cajilas de cigarros que pro. 
cedan, comuaicando en sa vista las ór
denes convenientes. ,

21 « Dt^olaruda la adaalsioa ig
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te útil por la Dirección general de Ren
tas, la Conladuría de la Fábrica de Ma
drid expedirá dentro .del término de 
tercero dia, à conlar desde el en que le 
sea conocida aquella resolución, una 
cerliíieacion expresiva del valor del 
género recibido al precio de contrata^ 
extendiendo este documento en papel 
del sello 11, que facilitará el contra
tista, así como el que de igual clase 
se necesite para las matrices de las ac
tas de reconocimieiito.

La expresada Dirección reclamará 
oportunamente de la del Tesoro el pago 
det importe de las certiticaciones de en
tregas liquidadas al contratista, que 
tendrá efecto en la Tesorería Centrai 
con aplicación al ejercicio del respec
tivo presupuesto, dando conocimiento 
de las órdtíuesrespectivas á la interven
ción general de la Administración del 
Estado, como lo verifica en los demás 
servicios análogos.

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores del Tesoro, no 
tendrá derecho à reclamación alguna.

Tampoco tendrá derecho à que se le 
paguen ios cigarros que entregue antes 
del cumplimiento de los plazos marca
dos en la cláusula 15.

22. Los cigarros declarados inad
misibles se conservarán en la Fabrica 
en el local separado, de que tendra una 
llave el contratista, obligándose á ex
portarlos al extranjero ó al punto de su 
procedeneia en el improrogable término 
de dos meses, contados desdé el dia en 
que se le comunique esta resoluciou; en 
el concepto de que trascurrido este 
tiempo sin haberlo verificado sé consi
derará que hace abandono, incautándo
se de ellos la Hacienda.

Si el contratista verifica su exporta
ción, habrá de justificar la llegada de 
los cigarros al punto de su destino con 
certificación de las Autoridades de Cuba 
ó del Cónsul español, que^acredile el 
desembarque del genero. Dicho certifi
cado lo presentara en la Fábrica de Ma
drid dentro del plazo prudencial que se 
designe en la Guia. 5i no lo hiciese, ó 
haciéndolo resultasen diferencias entre 
la guia y la certificación de desembar
que, se instruira el oportuno expe
diente en averiguación de las causas 
quedo motiven; y si procediese, se exi
girá al contratista el pago de las faltas 
al precio de 9 pesetas 75 céntimos por 
kilogramo. Sólo se eximirá el contratis
ta de esta responsabilidad cuando jus
tifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, 
qíie la falla ó diferencia procede de 
haber sufrido el buque conductor ave
ria gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento ú otro riesgo marítim) análogo, 

23. El contratista se obliga á repo
ner los cigarros desechados en el tér
mino dedos meses, siempre que se re
fieran á plazos vencidos.

24. Si el contratista no entrega las 
.pmli4a%de cigarros que se le reclamen 
’en los plazos que maréala cláusula 15, 
ÿ ' hb repone los desechados en el tér

mino que determina la 23, pagará en 
efectivo à la Hacienda como multa el 5 
por 100 del valor según contrata de la 
parte que haya debido entregar y no 
entregue. La Hacienda además, cuando 
tal falla ocurra, tendrá derecho: prime
ro, á trasladar de unas á otras Admi
nistraciones económicas las partidas ne
cesarias de cuenta y riesgo por todos 
conceptos del contratista de sti ministro; 
y segundo, á comprar de cuenta y ries
go del mismo en la isla de Cuba los 
cigarros que sean necesarios; siendo 
también de cargo de dicho interesado 
todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo, el aumento de precio con rela
ción al de contrata y cuantos perjuicios 
se originen.

Si el contratista no hace efectivas to
das esas responsabilidades en el térmi
no de un mes desde que á ello se le 
requiera, se lomará de su fianza la can
tidad necesaria, que aquel repondrá 
dentro de los 15 días siguientes; y no 
haciéndolo ¿tsí se procederá admiuis- 
tralivamenle por la via de apremio,con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto el 
conlralisla hiciere abandono del servi
cio, se verificará este por su cuenta, 
celebrándose al efecto nueva subasta. 
^ La difereiicia del precio de los cigar
ros que se compren antes de celebrarse 
este acto y del que se obtenga en la 
nueva subasta se cubrirá con la fianza 
y la cantidad que en venta prodrzean 
los,bienes que se embargarán al con
tratista en lui términos prescritos en el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 y disposiciones pos
teriores vigentes, reteniéndose además 
el pago de las devengadas por su ser- 
úcio.

Si el precio de los cigarros que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas expresadas 
fuese más bajo que el de contrata, no 
tendrá derecho dicho interesado à re
clamar la diferencia, así como en el 
último caso se le devolverá la fianza si 
no debiera quedar afecta á otra rei- 
ponsabilidad nacida del mismo contrato, 
ó de las incidencias á quedó lugar su 
ejecución.

El contratista no tendrá derecho à 
pedir aumento del precio estipulado al 
adjudicársele el servicio, ni durante éj 
indemnización ni auxilio ni próroga 
sean cualesquiera las causas en que pa
ra ello se funde.

25. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieran ex» 
pedido en tiempo hábil para traer á la 
Peninsula el completo délos pedidus con 
arreglo á lo que previene la condición 
15, será relevado del pago de la malla 
que establece la clausuia 2í; pero será 
necesario que antes haya he.ho efecti
va esta responsabilidad, sin que por

ello deje la Administración de hacer 
oso, si lo estima conveniente al lervi- 
CÎO, de las demas facultades que se re
serva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de loda 
indemnizacioo por el retraso en hacer 
ias entregas cuando el buque conduc
tor hubiera sufrido averia gruesa, nau- 
íragio, incendio ú otro riesgo proce
dente de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de 
comercio.

26. El que resulte conlralislaacep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. 
Las cuestiones que se suscitan sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuaudo 
el contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via contencio- 
so-administraliva.

27. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
asi epmo el Real decreto de 27 de Fe
brero é inlruccion de 15 ue Setiembre 
de 1852, se considerarán como parte 
integrante del mismo para ios efectos 
del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. iN., vecino de. y que reu- 
nejas circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, ente
rado dei anuncio publicado en la G^aca- 
lade Madrid, üüui...... fecha....., y en 
aï Bolelin ojicial de la misma proviu- 
•cia, num......,fechd...... ,y de cuantas 
cuodiciones y requisitos se exigen para 
obtener en suDuSla pública la aujudi- 
cacion del servicio referente al sumi- 
nisrio de 5.5l>0 millares de cigarros 
habaaos elaborados en la isla de Cuba 
para el consumo de la Península é islas 
Raleares, se compromete bajo las con
diciones del pliego aprobado, sin modi- 
ncacion ulterior, á entregar cada millar 
de cigaios por ios precios siguientes:

Cazadores elegantes, a.pesetas 
.....céntimos.

Cazadores à la conserva, á.pe
setas ......céntimos.

Regalía Británica, á......pesetas. 
céntimos.

RegUiía Reina, á...,.pesQ(3g, ... * 
céntimos.

Media regalía de primera, á.pe- 
retas......céntimos.

Mtdia regalía segunda, á.pese
ras......céntimos.

Brebas de calidad, á...... pesetas......  
céntimos.

Brebas flor, á...... pesetas.....cénti
mos.

Conchas de regalía de primera A......  
pesetas.....céntimos.

Conchas de regalía de segunda á 
.....pesetas......céntimos.

Trabncos de primera, á...... pesetas 
... .cédiimss.

Trabucos de segunda, á.....pesetas 
......cénliinos.

(Fecha y firma del interesado,)

____ ______________________

Madrid 16 de Abril de 1877.__ ^1 
Direelor general, José Rivero.

S, M. el Rey(q. D. g.) se ha servido 
aprobar el presente pliego de coddi- 
ciones.

Madrid 16 de Abril de 1877,—Bar- 
zanaliana.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Boletín oficial para ct- 
Bocimienlos de cuanto deseen inlert- 
sarse en la referida subasta. Logroño 
19 de Abril de 1877.—Ei Jefe econó
mico, Luis Maria de Robles.

Juzgados de 1Î instancia

Haro.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta Villa de Haro y su partido.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza à los que se crean con 
derecho á heredar á Don Romualdo 
Eguilien y Gallardo y D.‘ Purcea Arias 
Camisón Acha, que fallecieron en esta 
Villa de donde eran vecinos el diez y 
seis de Marzo próximo pasado y 1res de 
Abril de mil ochocientos setenta y 1res 
respectivamente, para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan en 
este juzgado á deducir su derecho, 
apercibidos que de no verificarlo tes pa
rara el perjuicicio que hubiere lugar.

Dado eu Haro á catorce de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete.—José 
de igúzquiza.—P. S. M. Francisco de 
Archiiegui.

AYUNTAMIENTOS
Aldeanueoa de Ebro.

Llegada la época para rectificar el 
ámiiiaramiento de esta villa para la 
contribución Territorial de 1877 à 1878 
los hacendados vecinos de la misma, col 
rno laranien, los forasteros que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre. 
sentaran en la Secretaría de Ayunta
miento las relaciones de altas y bajas en 
término de quince días, á contar desde 
el en que se publique este anuncio en 
el Bolelin Oficial, pues pasado dicho 
término no se admitirán.

Aldeanueva de Ebro 15 de Abril do 
1877.—El Alcalde,—José Gutierrez,

Arenzana de Ahajo.
Para proceder á la rectificación de 

amillaramiento de la riqueza inmueble 
en el próximo año económico de 1877 ¿ 
1878, se hace público que, ios coolri- 
buyeutes de esta villa, tanto del pueblo 
como forasteros, presenten en la Secre
taria del Ayuntamiento las respectivas 
relaciones de altas ó bajas que hayan su* 
frido sus respeclivaj, riquezii «eredhi*
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das legalmente las traslaciones á domi
nio y correspondiente pago de dere
chos à la Hacienda en término de quin
ce dias al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, trascurridos 
los cuales no serán admitidos.

Arenzana de Abajo 17 de Abril de 
1877.—Ë1 Alcalde.—Silverio Prado.

Le.c’ót.

Debiendo procederse à la reclifica- 
. clon del amillaramiehto que ha de ser

vir de base à la conlribucion territo
rial de inmuebles, cultivo y ganadería 

año económico de 1877 á 1878, los 
, contribuyentes vecinos y forasteros que 

snfrídb atleráción en su riqueza 
.presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento en el improrogable término 
de quince dias, contados desde la inser- 

. cion deesle anuncio en el Boletín ofi
ciar de esta provincia, sus respectivas 

.relaciones de alta 6 baja, justificada con 
los documentos qne acrediten la trasla_ 
'eion de domioio de las fincas; pues sin 
este requisilo>y transcurrido el término 

v-reftalado,moles serán admitidas.
Leza 1.3 de Abril de 1877;—ELAl- 

calde, José Blasco. ,

'Hervías,
Para proceder á la rectificación del 

'' ámilÍaramiénlo de esta villa que sirva 
de.base parala contribución territoria* 
de 1877 á.78, se hace preciso que en 
eí térnaino de quince dias los hacenda
dos que hayan tenido alteración de su 
riqueza presenten en la Stcretaría de 
Ayuntamiento las correspondientes al
tas ó bajas acompañadas de los res
pectivos lítulos dé pertenencia incrip- 
toi.eñ el Registro de la Propiedad, pues 
sin este requisito y pasado dicho tér
mino no serán admitidas ni oidos des
pues los interesados.

Hervías 3 de Abril de 1877.=El Al
calde, Felix Hervías.

Asofra,
, Debiendo procederse à la rectificación 
del anaillaramiento de la riqueza terri
torial, que ha de servir de base para el 
repartimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el proximo año económico 
de 1877 á 78, se hace preciso, que los 
contribuyentes que hayan sufrido alte
raciones en' sus respectivas planillas de 
Estadisiica, presenten en la Secretaria 
de Ayuntamiento en término de 8 dias 
desde las 8 de la maúana hasta la una 
de la tardecías relaciones de atlas ó bajas 
que hayan sufrido, acompañadas de sus 
respectivos titulos de propiedad; pues 
pasado dicho término y sin los requisitos 
necesarios, no se admitirá ninguna.

í. Azofra 11 de Abril de 1877,—El Al
calde, Baimundo Saenz.

Cabezon de Ceimeros.
Debiendo procederse à la rectifica

ción de los amillararoientos, los coi- 
Iribuyenles que tengan alteración eo 
los suyos ó .sea alta ó baja, preseñ- 
tarán las relaciones de esta con los 
documentos justificativos que las acre
diten en la Secretaría de Ayuntamiento 
en término de quince días, pasados los 
cuales no se admitirá reclamación de 
ningún género.

Cabezón de Cameros 8 de Abril de 
1877 —El Alcalde, José ftimeaez.—Ni
colás Gutierrez, Secretario.

Rincon de Soto.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue 
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial en el aúo económico de 1877-78, se 
hace saber para que los cotribuyen- 
tes, tanto del puebi» como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales no les 
serán admitidas.
Rincón de Soto 7 de Abril de 1877. 
El Alcalde, Toribio Oñale.

Fon^saleche.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y gónaderia de este 
distrito municipal que ha de servir de 
base para la derrama de conlribuciun 
territorial en el año económico de 
1877-78, los contribuyentes de este 
distrito que hayan sufrido alteración, 
se servirán presentar en la secretaria 
de esta Corporación las relaciones de 
alta o baja en el término de 15 dias, 
justificándolas en debida forma, pues 
de lo contrario no les serán admitidas.

Fonzaleche 6 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Felix Ayala.

Ñavajtin.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de este pueblo con la do
tación de doscientas setenta y cinco 
pesetas pagadas por trimestres del pre
supuesto municipal. Los aspirantes à 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias desde la inser
ción del presente anuncio en el Bolelin 
oficial déla provincia.

Navajun cinco de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—El Alcalde.— 
José Ruiz.

Baños de Rio To^ia.
Debiendo procederse à la rectifica

ción de! Amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
conlribucion territorial del próximo año 
económico de 1877 a 1878, los coniri- 
buyentes, así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
improrogable plazo de quince dias, sus 
relaciones legales que acrediten el tras
lado del dominio que previene la Ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Baños de Rio Tovia lo de Abril de 
1877.—El Alcalde, Joaquín Garmea.

Murillo de Rio Le~ a.
Debiendo procederse à la reclifica- 

cino del amillaramiento que ba de ser
vir de Pase para la derrama de la 
conlribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta jurisdicción para el 
año económico de 1877 á 78, los con
tribuyentes, asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alleraciou de alta 
ó baja en su riqueza, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en el 
improrrogable lérmino de 15 días, sus 
relaciones unidas deles requisitos lega
les que acrediten el traslado de dominio 
que previene la ley, sin cuyo requisito 
y transcurrido dicho plazo no serán ad- 
milidas.

Murillo de Rio Leza 11 de Abril de 
1877. -El Alcalde, Francisco Valentin 
de Casas.

Santa María.
Debiendo precederse à la rectifica

ción del Amillaramiento de la riqueza 
del lérmino municipal de esta villa, el 
que ha de servir debase para girar el 
repartimiento de la Conlribucion territo
rial del próximo año económico de 1877 
á 78, se hace preciso quedos vecinos 
coniribuyenles y hacendados forasteros 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento en el imprcrogab’e término de 
quince días las respectivas relacione.s 
pasado este término no se oirá recla
mación alguna y se pondrá en práctica 
lo prevenido por la ley.

Santa Mana 10 de Abril de 1877. 
El Alcalde, Bernardino Martinez.

Grañon.
Debiendo procedeise á la rectificación 

de! amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la Contribución 
de inmuebles de esta villa en el año 
económico de 1877 á 1878, se anuncia á 
los contribuyente» así del pueblo como 
forasteros para que en el término de 
veinte dias á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la Provincia, 
presenten on la Secretaría de esle Ayun 
Umieuto las re aciones de altas y bajas 
que huhie&en sufrido en bU propiedad, 
pues pasado dicho término sin hacerlo 
será deseslimada toda reclamación.

Grañon 12 de Abril de 1877.—El 
Alcalde. Esteban Cereceda.

Villanueva de CamQí^os.
Debiendo procederse á la reciificacion 

del amillaramiento que ha deservir de 
base para la derrama de la conlribu
cion de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta Villa para el año económico de 
1877 á 1878, se anuncia á los contri
buyentes tanto del pueblo como foras
teros, para que en el término de quin
ce dias á contar desde esta fecha pre
senten en esta Alcaldía las rela'-iones 
de alias y bajas que tengan en sus fio. 
cas en el actual periode, pues trauscur» 

rido dicho plazo, se desestimará toda 
reclamación.

Villanueva de Cameros 15 de Abril 
de 1877.—El Alcalde, Alvaro Moreno.

Hornos.
Debiendo proced erse á la rectifica

ción del amillaramiento de la riqueza 
territorial de esta Villa, que ha de ser
vir de base para el repartimiento del 
próximo ?ño económico de 1877 à 1878, 
los Contribuyentes tanto vecinos como 
forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la Secre
taria de este Ayunlaraienlo en el tér
mino de 15 dias las declaraciones d« 
alta y baja acompañadas de los docu
mentos justificativos prevenidos por la 
Ley; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado no 
se admitirá reclamación alguna.

Lo que se anuncia para conocimienlo 
de los Contribuyentes.

Hornos 23 de Abril de 1877.—El 
Alcalde presidente, Saturnino Daroco. 
—El Secretario, Cristóbal Mayoral.

Anuncios.
Compañía del ferro-carril de Tu 

déla á Bilbao.
No pudiéndose constituir la Junta 

general ordinaria de accionistas de eila 
Compóñia, ea el dia 25 del ■ presento 
mes para que fué convocada, por no 
híborse depositado oporíunamenle en 
poder de la Administración el número 
de acciones exigido por el artículo .36 
de los Estatuios, ai haber verificado 
los depósitos correspondientes el núme
ro de accionistas marcado en «1 mismo 
artículo, el Consejo de Administración 
convoca á segunda reunion según lo 
mateado en el articulo 37 para el dia 
20 del proximo Mayo á las diez horas 
de la mañana en el Salon de actos del 
Instituto de segunda enseñanza de Bil
bao.

Debiendo tratarse en esta segunda 
reunion de los mismos puntos que fue
ron seineiidos á la.s deliberaciones de la 
Junta en la primera convocatoria, se 
dará cuenta ue la marcha de la admi- 
nislracíou y situación de la Compañía, 
se harán los nombramienles para la 
renovación del Consejo y se lomarán 
las medidas y resoluciones que con 
arreglo á los Estatuios ee consideren 
úiiles y convenientes.

Asi mismo someterá el Consejo á la 
aprobación de la Justa la Reforma de 
losKsiaiules que le fué encomendada y 
como seguQ lo dispuesto ea el artículo 
27 de l«s actuales vigentes es necesario 
que para este obgeto, la renoion repre* 
sente la cuarta parte del capital sus
crito en acciones, no puede menos el 
Consejo de Administración de escílar el 
celo délos señores accionistas rogán
doles se sirvan asistir en numero sufi
ciente para reunir la representación 
requerida.

Para lomar derecho de asistencia y 
volo se necesita depositar en poder de 
la AdminislracioB de la Compañía, diez 
acciones cuando menos, ó el certificado 
de su depósito, diez días antes d«l se
ñalado para la Junta, según previene el 
art. 40 de los Estatutos, recibiendo éi 
cambio la cédula de admisión indis
pensable para entrar en la Junta.

Los libros de Contabilidad, loven- 
lario y Balance, están ue manifiesto en 
estas oficinas para los accionistas quo 
tengan derecho de asistencia á 1* 
mencionada Junta.

Bilbao 20 de Abril de 1877.—El Di
rector-gerente, Adolfo de Ibarrela.

EST. T1F‘ DE F, ¡HBCfUGA»
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